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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
El M. L Mr. Intendente de esta Provincia ha dispues

to que en el día primero diciembre próximo venidero de 
once á doce de su mañano^ en los estrados de esta inten- 
deucia^ con asistencia de de los señores contador y 
administrador de bienes nacionales y actuación del escri
bano del ramo, se proceda al arriendo, por tiempo de tres 
años, de los derechos que se pagan por los trastes, casi
tas y puestos públicos de la pltota de Sta. Eulalia de esta 
ciudad, procedente de la obrería de la citada parroquia. 
Palma 15 de noviembre de 1844— Por mandado de 3. 5» 
Miguel Piíd. y Nadal, notario escribano.

Lista nominal de los electores que Izan tomado parte en la oo- 
tacion durante los cinco dias que previene la ley.

DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA.
Antonio Mari y Mari de Antonio Negra, D. Vívente
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Torres y M;irí de Vicente, Antonio Ferrer y Escandell de 
Miguel Causj, Pedro Torres y Torres de Juan Causa, don 
Antonio Guasch y Guasch de Pedro, Vicente Guasch Rosa 
y Roig de Vicente, Juan Colomar y Roig de otro, D. An
tonio Roig y Riera de Juan, D. Vicente Mari y Juan de 
José, Vicente Juan y Mari de Francisco, Antonio Mari y 
Torres de Bartolomé, Antonio Mari y Torres de otro, Juan 
Mn i y Mari de Mariano Gal, Juan Guasch de Pedro Mu- 
son, Pedro Guasch y Guasch de otro Muson, Vicente Tor
res y Mari de Juan, D. José Torres y Guasch de Juan, Juan 
Escandell y Escandell de otro, D. Pedro Guasch y Guasch 
de Mariano, I). Jaime Mari y Mari de otro, Jaime Mari 
y Turres de otro Colcho, D. Juan Torres y Roig de Anto
nio, Vicente Torres y Mari de Antonio, D. Antonio Escao- 
dcll ) Ramón de Juan, Antonio Guasch y Torres de otro, 
Pedro Torres y Ferrer de otro, Bartolomé Mari y Mari 
de Martin, Antonio Ramón Tur de otro, Salvador Torres 
y Escandell de Andrés Tarba, Pedro Ferrer Sort y Roig 
de José, Mariano Ramón y Ferrer Llucia, Juan Torres 
y Rafila de otro, D. Jaime Mati y Torres de José, D. Juan 
Torres y Ferrer de otro Macía, Pedro Mari y Mari de 
Antonio Manud, Juan Serra Armad y Planells de otro, 
Bartolomé Tur y Torres de otro, Antonio Mari y Torres 
de Miguel, José Mari y Mari de José Gall, Miguel Ripolt 
y Miri de Antonio, Jaime Roig de Juan Sopas, Antonio 
Tur y Tur de Juan, Juan Tur y Planells de otro, Juan Es
candell y Roig de otro, D. Andrés Roig y Costa de otro, 
Antonio Torres y Miri de Pedro, Juan Tur y Roig de otro 
Llucia, Severiano Torres y Tur de José Blay, Miguel Tur 
y Tur de Antonio Pardal, Juan Serra y Juan de otro, Mi
guel Tur v Colomar de Antonio Fluxá.

San Juan Bautista delviza 23 de setiembre de 1844.— 
Pedro Guasch, presidente.-Jaime Mari, Juan Torres Maciá, 
Antonio Escandell, Juan Turres, secretarios escrutores.

DISTRITO DE SANTA EULALIA.
D. Antonio Juan Prats, don Francisco Javier Juan, don 

Bartolomé Guasch de otro Ros, donjuán Guasch de Barto
lomé, D. Francisco Chpesy Sargent, D. Francisco Serra 
Arnau, Antonio Ferrer de otro, D. Antonio Ramón de otro,
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D. Jaime Riera dentro, D. Francisco Tur de Vicente Fita, 
D. Antonio Tur de otro Fita, I). Birtdome Jmn de An
tonio, Antonio Noguera de Pedro, Juan Rjeri de otro, 
Pedro Gu isch de otro, José Serr» d<» Jmn, D. Birtoloiné 
Tur de Juan. D. Juan Rdig Vidal. D. Ju id  PlaneH-i de otro, 
Miguel Torres de Pedro, 0. Antonio Tur di- Aiduni-1, don 
José Guasvb de José. D. Ant>oio Morey <h- Jum Portell, 
Antonio Juan de Miguel, I) Bartolomé Ferrer de otro, 
JmnGuasp dentro, Andrés Ferrer de Jaime, Antonio Ma
ri dentro de sa Font, D Antonio Mari de Juan Monser- 
rat, D. Antonio Fi rerde M iri ino, José Torres de Andrés, 
D. José Costa de Mariano, Pedro Yern de Pedro, D. Juan 
Clapes de José, Juan Mari de Juan, D. Pedro Costa de 
Mariano, Jaime Ferrer -ie otro Mateu, José Clapes de Juan, 
Antonio Ferrer de José, D. Vicente Ferrer de Juan, An
tonio Juan de Antonio, Mariano Ferrer de Antonio, don 
Francisco Clapes de otro, Juan Torres de Juan R iyot, don 
Juan Ramón de Jaime, Antonio Clapes de Juan Durbuo, don 
José Tur de José, D. José Clapes de José Sargent, Joan Cla
pes de Antonio, Juan Noguera de Juan, Juan Ramón de 
Juan, Francisco Vich de otro, Juan Vich de Francisco, An
tonio Bonet de José. D. José Chpes de Juan Poli, Anto
nio Clapes de Antonio, Antonio Clapes de Juan, Vicente 
Riera de José, Juan Ramón de José, D. Juan Roig de An
drés, Juan Ramón de Bartolomé, D. Antonio Riera de An
tonio, Antonio Sorra de Juan, Juan Ribas de Francisco, 
Vicente Roselló de Juan, José Juan de Antonio, Cosme 
Juan de Antonio, Mariano Juan de Matías, D. Bartolomé 
Noguera de Juan, José Bonet Sala, Bartolomé Colomar de 
otro, Jaime Escande!! de Jaime, Andrés Ferrer de Andrés, 
Jaime Guasch de José, Pedro Juan de Matías, Juan Tor
res de Vicente des Puig, Juan Mari de Salvador, Cosme 
Juan de Mariano, D. Antonio Juan Cosme. Vicente Juan 
de otro Gat, José Mari de Antonio, Juan Mari de otro, Juan 
Mari de Jaime, Juan Noguera de otro, Vicente Noguera de 
Mariano, Joan Planells de otro, Juan Ramón de otro, José 
Ramón de Juan, Juan Ribas de Antonio, José Ribas de 
Antonio, Antonio Riera de Juan, Juan Riera de otro Per 
for nou, Antonio Ramón de Lucia, Antonio Ribas de otro 
Antonio Serra de Juan, D. Jaime Serra de Francisco, José
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Serra de Jasé, José Torres de otro, Antonio Torres d-Fran- 
cisco, Vicente Torres de otro, José Torres de Juan, Juan 
Jorres de José, Antonio Alcover do Pedro, José Bouet de 
Guillermo, José Buffi de otro, B-rtolomé Escandell de otro, 
José Plamdls de Juan, Juan Planells Tanqueta, Juan Ro'se- 
lld de otro, D. Vicente Riera de otro, Vicente Riera de 
Jo^éí Juan Rojo de Vicente, Jum Riera de otro, José Rie
ra de Vicente, Juan Roij> de José, Jaime Roig de José, Juan 
Ramón de José, Juan Ramón de Birtolomé, Vicente Ser- 
ra de Joan, José Turres de Andrés, Antonio Serra de Joan, 
Vicente Torres Fornou, Pedro Tur de Juan Parré, Andrés 
Turres de Aliuuel, Juan Torres de Andrés, Juan Torres de 
Antonio, José Torres de Antonio, Vicente Torres de Juan.

Santa Eulalia 24 de setiembre de 1844.-Francisco 
Javier Juan, presidente. - Francisco Glapés, Bartolomé 
Guasch, Juan Gtfasch. Francisco Serra, secretarios.

DISTRITO DE SAN JOSÉ.

, José Ma ri de José Toni Pera, Vicente Serrs de Fran
cisco, Juan Serra de Antodio, don Jorge Orvay Bur-fos, don 
Miguel Mari de Miguel Cirujano, Juan Tur de Vírente, 
Domingo Gibert de Francisco, José Noguera de José, Juan 
Serra de Juan, Francisco Serra de Francisco, D. Juan Go- 
lomar de Juan, Vicente Ferrer de Bartolomé, Juan Tor
res Macia de Juan, Bernardo Prats de Bernardo Ghurat, 
José Orvay de Ramones, Joan Gusta Felis, Jum Ribas de 
José Bernat, Juan Ramón de José, José Ribas de Bernar- 
nardo Salinas, Antonio Ribas de JoséSindicb, Antonio Ri
bas de Antonio y Ferrer, Francisco Riera de Francisco, Jo
sé Mari de Jaime, Antonio Suñer de Antonio, Bartolomé 
Torres de Bartolomé, José Sala de Pedro, Juan Tur de 
Juan Pallen, Juan Mari de Juan Viña, Antonio Ribas de 
Juan Chochó, José Turres de JUan R Bartolomé Tur 
de Tomas Olivar, Vicente Ribas de Bernardo Breva, José 
Ribas de José b>asparet, Jua o Cardona de Vicente, Barto
lomé Ribas de Domingo, Vicente Tur de Marcl), Bartolo
mé Maride Bartolomé Güimo, Bartolomé Mnr¡ de. Fran
cisco, Vicente Ribas de Bartolomé, Bernardo Prats de Jo
sé, Viccilte Serra de Juan, Antonio Serra de Antonio, Ber-
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nardo Prats de Francisco, José Ribas de Miriano, José 
Tur de José Vildu, José Tur de Nicolás Cantó.

San José 23 le setiembre de i844' — ^0^ Mari, pre
sidente.— Vicente Serra, Juan Serra, Jorge Orvay, Juan 
Tur, secretarios escrutadores.

DISTRITO DB SAN FRANCISCO JAVIER.
Antonio Tur de Antonio, Vicente Mayans de Vicente, 

Juan Yero dejóse, Pedro Juan de Jaime, José Mamaus de 
Vicente T met, J inne Ferrar de Jume, Juan Costa de Juan 
menor, José Juin de José,1 José G ir lona de José, Vicente 
Castelló de José, D. Vicente Escandeíl de Francisco, don 
José Suííer de José, Francisco Verdera de Francisco, Vi
cente Tur de Antonio, Birtolomé M-yans Taleyasa, José 
Ferrer Andrevet, Francisco Riera Martí, José Riera de 
Jum, José Serra Blay, D. B irtolomé Mayan» de Bartolo
mé, Juan Cirdona Sun m-'t, D. Mariano Riera v Martí, 
D Juan Martí y Riv .s, D Juan Mirti y Juan, D. Vicen
te Ferrer de Jiime, D. losé M-yans de Bir tohnné, Pedro 
Ferrer de Andrés, José Jo m de Jaime, Jaime Colomar de 
Jaime, José Serra de Juan Corda, Jum Mayans de Juan 
menor, Jum Ferrer D-scamp, José Aiz de Francisco, Pe
dro Guasch de Jaime, Vicente Torras de Vicente, Bartolomé 
M-yans de Butolomé, Bartolomé Ferrer de José, Anto
nio C istelló de José, Pedro Juan de Pedro, Vicente Ferrer 
de José, José Castclló de José, José Juan Campanicb, Juan 
Castelló de José, Birtolomé Ferrer Pujol, José Costa de 
Jum, José Cistelló de Bartolomé, Miguel Escandell de Jai
me, Jaiine Escandell Mayans, José Ferrer de Vicente Sala, 
Miguel Ferrer Dcscamp, Jaime Joan de José, D. Bartolo
mé Tur de Antonio, Bartolomé Ferrer de Bartolomé, Vi
cente Mari de Vicente menor, Vicente Mayans de Antonio, 
Antonio Riera Marti, Francisco Mayans Tanet, Vicente 
Torres Simón, Vicente Ferrer Lluqní, Vicente Serra de José 
Corda, Juan Castelló de Miguel, Juan Mayans de Bartolomé, 
Pedro Ferrer de Pedro, Francisco Costa de Juan, José Rie
ra de Antonio, Antonio Riera de Bartolomé.

San Francisco-Javier de Formentera 24 de setiembre 
de 1844. - Vicente Ferrer, presidente. — Juan Mari y Juan, 
Mariano Riera, José Mayans, Juan Mari y Ribas, secre
tarios.
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NO / A de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, dwante 
la ia. quincena del ims de noviembre del año de 1844.

Medula y pesó mallorquín. labras. sucl. din.— — - -
Trigo, ........................................ . . 4 4 ss
Centeno, ídem. . . . Ti
Cebnla, idein............................ . . 1 <3 ss
Garbanzos, ídem...................... . . . 6 ss
Arroz, arrobas. . . . . , . . 1 >3 4Aceite, cu irían , . . . . 1 SS ' 3
Vino, co irtin . . . . . . 1 10 ss
Aguardiente, ídem. . . . . 1 5 1 0
Vaca, libra. ...... . . w ss ss
Carnero, ídem. . . . 6 ss
Tocino, ídem . . . , 9 ss
Trigo candeal, cuartera . . . w T)
Habas, idern............................... • • 3 13 ss
Habichuelas, Ídem . . . . 6 ss ss
Guijas, Ídem...................... • ■ 3 18 ss
Lefia, quintal...................... . . s» 4 6
Algarrobas, Ídem . . . . . w 19 6
Carbón, ídem . . . . . . . w 13 6
Almendrón, idem. . • > 15 ss 58
Queso, idem . . . . . . si ss W
Lana, idem................................. . . ■ ss ss 55

Iviza 16 de noviembre de 1844.-José María Fe rrer.

Idem en el mercado de Ciudadela durante la 1? quincena 
del mes de octubre.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera...................... • 4 10 ss
Centeno, idem. . . 55 55
Cebada, idem . . . 2 K
Garbanzos, idem............................ • 5

D
2 55

Arroz, arroba. . . . . 1 1 0 A
Aceite, cuartán. . 1 I - 6
Vino, cuarter............................  . . 55 8 55
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Aguardiente, idem. . ...................... « 99 99

Vaca, libra. . . . ...........................w 6 99

Carnero, idem. . . ............................ m 5 ”
...................... .6 6 99

Trigo candeal y x''X8, cuartera. . . 4 19 99

Habas, Ídem.............. • • • • • 3 9 ”
Habichuelas, idem. . .............................................. w 99 99

Guijas, idem. . . . 99 99

Leña, quintal . . . . , . . . w 5 ”
Carbón, idem . . . • * • X • • l 99 99

Algarrobas, idem . . ...................................... 99 99

'Almendrón idem. . . ...................... „ 99 99

Queso, idem. . . . ...............................................99 99 99

Lana, idem. . . . .............................................. 99 99 99

Ciudadela 17 de octubre de 1844.—El alcalde Fran-

o Wfc

JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS.
El dia 1? de diciembre próximo venidero á las 12 de 

la mañana en el balcón inferior de las casas consistoria
les de osla Ciudad y en las villas de Valldemosa, Deyá 
y Esporlas, se subastará de nuevo y rematará si la postura 
acomoda la construcción de 535 varas del camino de Vall- 
demosa junto á Son Viscos, arregladamente al plan de con
diciones y aviso que se halla inserto en el B. O. número 
1822. Palma 26 noviembre de 1844—P. A. de la Junta— 
José Fullana secretario.

Por acuerdo de la Junta del camino de Sóller se hace saber 
a todos y cualesquiera personas que se van d arrendar los arbi
trios destinados á la obra del camino del Coll que son un sueldo 
por cada cuartin de vino, y cuatro dineros por cada libra de 
carne que se consume en los pueblos de Sóller y Fornalutx, cuyo 
arrendamiento empezará el dia primero del año entrante mil 
ochocientos cuarenta y cinco y concluirá el dia último del mis» 
mo, y se hace bajo los pactos y condiciones siguientes.

M.C.D. 2022



256 , . .
i° Qttsda sogeto á este pago tolo e! vino que paga quinto y 

la carne.á tenor de los capítu'os formado.» por la Junta de 
universal Consign icion en diez de setiembre de mil ochocientos 
treinta v dos.

au Cmlquiera que venda fraudulentamente alguno de los es- 
presados ariKnloS rerfl reyputisahle ¿ las penas establecidas a los 
coinriventores de los derechos municipales; y *• arrendatario 
tendrá las mismas ficu tades que le conceden los capítulos forma
dos para dic hos dere líos.

3° El precio por el cual se rem Harán debetá hacerlo efectivo 
el arrendatario en poder de la persona que d-signe la Junta rn 
cuatro iguales plazos, una cuarta parte ci 'a tres meses y deberá 
ser en uro ó piala sonante sin mezcla de calderilla á escepcion del 
pico en caso que sea necesario para hacer el cumplimiento del 
plazo vencido, ni de ninguna especie de papel moneda.

40 No podrá valerse el arratidatano de infortunio del tiempo 
pensado ó impensado para eximirse en (pdd ó en parte del tanto 
del remate. '

50 Deberá el arrendatario afianzar el precio por el cual le sea 
rematado dentro de seis dias á satisfacción de la Junta, a no ser 
que el arrendatario tenga bienes en catastro suficientes en Vilor 
de la mitad mas del remate, y de lo contrario se volverá á subas
tar á sus costas. • '•

6J Será de cuenta del arrendatario el pago de costas del alba- 
jan de subasta, remate y papel sellado y demas diligencias inclu* 
ea la escritora de fianza pasada por hipotecas.

7° El arrendamiento de es’os arbitrios se subastará por sepa
rado en Sóller y Palma en el balcón de las casas consistoriales el 
domingo dia i° de diciembre próximo á las i i de la mañana. Me
chas las subastas en cada ponto y aseguradas las posturas mas al
tas Se pasarán á la Junta del camino de Sóller para examinarlas 
compararlas y aprobar la mas beneficiosa á los fondos sí fuese 
admisible.

8o Las pujas de la décima se presentarán hasta el dia 4 y las 
de la cuarta hasia el dia 7, en cuyos casos se volverá á subastar 
el arriendo el dia que se señale.

Palma 26 de noviembre de 1844.A. de la J. del C. de 
Sóller."Antonio Canais, vocal secretario.

wx o s/v*

Imprenta nacional á cargo de D.Jaan Guasp y Pascual.
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